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ACTA 

EXTRAORDINARIA 

30-2017-

Diciembre-07

1.-El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Mejía, Resuelve: Aprobar en Segundo Debate la Proforma 

Presupuestaria para el Ejercicio Económico del año 2018, con el arrastre de 

$ USD 11´859.287,68 (Once millones ochocientos cincuenta y nueve mil 

doscientos ochenta y siete con sesenta y ocho, dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica) presentado por la Ing. Talía Phuma Astudillo, 

Directora Financiera.

1.- R-GADMCM-

SECGRAL-2017-059-

R del 08 de Diciembre 

de 2017.                                  

Concejo del Gobierno Autonomo 

Descentralizado Municipal del 

Cantón Mejía  

http://www.municipiodemejia.gob.ec/lotaip/up

load/0bbbfb640d4ba9c9de5da3d94e5080f2.pdf

ACTA 

EXTRAORDINARIA 

31-2017-

Diciembre-18

1.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Mejía, en Sesión Extraordinaria de fecha 18 de Diciembre de 2017, 

en el cual por unanimidad, RESUELVE: Dar por conocido el Informe de 

Jornadas Culturales por la “Cantonización de Mejía 2017”, Aprobado en 

Sesión Ordinaria del Comité de Gestión y Promoción Cultural.

2.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Mejía, en Sesión Extraordinaria de fecha 18 de Diciembre de 2017, 

en el cual por mayoría, RESUELVE: Aprobar la Reforma Presupuestaria 

solicitada por la ingeniera Talía Phuma Astudillo, Directora Financiera, 

mediante memorando GADMCM-DIRFIN-2017-0445-M de fecha 12 de 

Diciembre de 2017.                                                                                                             

3.- el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Mejía, en Sesión Extraordinaria de fecha 18 de Diciembre de 2017, 

en el cual por unanimidad, RESUELVE: Dejar sin efecto el acto 

administrativo constante en la Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2016-

074-R de fecha 07 de septiembre de 2016.                                                                           

4.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Mejía, en Sesión Extraordinaria de fecha 18 de Diciembre de 2017, 

en el cual por unanimidad, RESUELVE: Aceptar el pedido de la junta de 

agua potable del “Barrio Santo Domingo de Saguanchi”; por el lapso de 

cincuenta años, a fin de que se conceda en comodato el predio de propiedad 

Municipal, situado en la Zona Urbana, calle E y calle 6, Barrio “Santo 

Domingo de Saguanchi”, parroquia Cutuglagua, cantón Mejía, provincia 

1.- R-GADMCM-

SECGRAL-2017-060-

R del 19 de Diciembre 

de 2017.                                 

2.- R-GADMCM-

SECGRAL-2017-061-

R del 19 de Diciembre 

de 2017.                           

3.- R-GADMCM-

SECGRAL-2017-062-

R del 19 de Diciembre 

de 2017.                            

4.- R-GADMCM-

SECGRAL-2017-063-

R del 19 de Diciembre 

de 2017.                               

5.- R-GADMCM-

SECGRAL-2017-064-

R del 19 de Diciembre 

de 2017.                                    

6.- R-GADMCM-

SECGRAL-2017-065-

R del 19 de Diciembre 

de 2017.                                

Concejo del Gobierno Autonomo 

Descentralizado Municipal del 

Cantón Mejía  

http://www.municipiodemejia.gob.ec/lotaip/up

load/d77a1b2b2f3d04a6d2e007bd321c40ca.pdf

ACTA 

EXTRAORDINARIA 

32-2017-

Diciembre-26

1.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Mejía, en Sesión Extraordinaria de fecha 26 de Diciembre de 2017, 

en el cual por unanimidad, Resuelve: Aprobar el Segundo Debate de la 

Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza para la Regularización de 

Edificaciones Existentes en el cantón Mejía que no tengan Planos 

Aprobados ni Permisos de Construcción.    

2.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Mejía, en Sesión Extraordinaria de fecha 26 de Diciembre de 2017, 

en el cual por unanimidad, Resuelve: Aprobar el Segundo Debate de la 

Ordenanza de Valoración de los Predios Urbanos y Rurales y 

Determinación, Administración y Recaudación de Impuestos Prediales del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía que 

Regirán en el Bienio 2018-2019.   

1.- R-GADMCM-

SECGRAL-2017-068-

R del 29 de Diciembre 

de 2017.                                  

2.- R-GADMCM-

SECGRAL-2017-069-

R del 29 de Diciembre 

de 2017.       

Concejo del Gobierno Autonomo 

Descentralizado Municipal del 

Cantón Mejía  

http://www.municipiodemejia.gob.ec/lotaip/up

load/9bac6bc6d0a85596c4da7a5c1c53b709.pdf

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN:
31/12/2017

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como sus planes de desarrollo local

Plan de Desarrollo Local 

GOBIERNOS SECCIONALES (Resoluciones, Actas de Sesiones, Planes de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial y Ordenanzas emitidas)

Plan de Ordenamiento Territorial
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PERIODICIDAD DE 

ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN:

MENSUAL

UNIDAD POSEEDORA DE LA 

INFORMACIÓN - LITERAL s):
SECRETARIA DE CONCEJO

RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

POSEEDORA DE LA 

INFORMACIÓN DEL LITERAL s):
Ab. Soraya Ramos Molina 

CORREO ELECTRÓNICO DEL O 

LA RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD POSEEDORA DE LA 

INFORMACIÓN:

s-ramos@municipiodemejia.gob.ec

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

POSEEDORA DE LA 

INFORMACIÓN:

(02) 3819-250 EXTENSIÓN 403
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